
 

 

Córdoba, 14 de mayo de 2020 
 

VISTO 
 
La Resolución FCC Nº257/2020 en la que se autoriza la inscripción, el cursado y la 

evaluación de alumnos externos a la Carrera de Posgrado “Doctorado en 

Comunicación Social” de la FCC de la UNC, en las materias de nivel II y seminarios 

orientados de nivel III a desarrollarse durante el período comprendido entre el 1 de 

abril 2020 y el 31 de marzo 2021. 

 

Y CONSIDERANDO 
 

Que en el Artículo 2º de la resolución FCC Nº 257/2020 se establece que la 
Secretaría de Posgrado de la Facultad de Ciencias de la Comunicación 
llevará adelante las acciones referidas a la implementación del curso y el 
cobro de los aranceles correspondientes.  
 
Que por un error involuntario se procedió a determinar que los aranceles a 
cobrar, a los alumnos externos, son los aprobados por resolución de la FCC 
No 156/2020. Siendo que debieran decir: ¨aprobados por la resolución FCC 
Nº 237/2020¨. 

 
Que es necesario subsanar el error para poder proceder con el cobro de 
aranceles de acuerdo a los valores vigentes por resolución FCC Nº 
237/2020. 

 

Por ello 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 
 

RESUELVE: 
 
 
 

Artículo 1º: Rectificar el Artículo 2º de la Resolución FCC Nº 257/2020, donde dice:  

¨La Secretaría de Posgrado de la Facultad de Ciencias de la Comunicación llevará 

adelante las acciones referidas a la implementación del mismo. El cobro de los 

aranceles correspondientes se hará a través del Área Contable de la Facultad y de 

acuerdo a los aranceles aprobados por resolución de la FCC Nº 156/2020¨. 

Debe decir: 

¨La Secretaría de Posgrado de la Facultad de Ciencias de la Comunicación llevará 

adelante las acciones referidas a la implementación del mismo. El cobro de los 

aranceles correspondientes se hará a través del Área Contable de la Facultad y de 

acuerdo a los aranceles aprobados por resolución de la FCC Nº 237/2020¨ 

 
 
 
 
 



 

 

Artículo 2º:  Protocolícese, comuníquese y oportunamente archívese. 
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